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Resumen

El objetivo de este artículo, examina la pobreza de las mujeres latinoa-
mericanas, revisando si genera la violación de sus derechos humanos, 
enfocándonos comparativamente en México y Colombia; y la unidad de 
análisis establecida para el desarrollo de este artículo es, examinar la 
pobreza y la violación de los derechos humanos de las mujeres latinoa-
mericanas, entre los años 2018 y 2022, como un estudio de casos de 
Colombia y México, tratando de identificar si la pandemia por COVID-19 
tuvo un efecto real sobre la población de este grupo vulnerable. Los 
principales indicadores examinados son: Población por Sexo y Origen 
Indígena, Pobreza Multidimensional, Tipo de Asentamiento, Reconoci-
miento del jefe o jefa de hogar, Nivel Educativo y Carencia por acceso a 
servicios de salud y metodológicamente el diseño de esta investigación 
es socio jurídica para el derecho con enfoque cuantitativo, ya que por 
consiguiente que, para la realización de esta, se tomaron como bases 
de información las Encuestas Nacionales de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH´s) de los periodos 2018 y 2020, en México y en Co-
lombia se utilizó el Informe de Estadística Sociodemográfica aplicada 
al pueblo AWA en el año 2018. Posteriormente se utilizó el programa 
econométrico STATA 13.0; para el análisis de las bases de datos y reali-
zación de los cálculos que se presentan en esta indagación. Los princi-
pales hallazgos del estudio determinan, que por el lado de la hipótesis 
que planteaba, que la pobreza de las mujeres indígenas ha aumentado 
del periodo 2018 – 2020, esto fue debido a las condiciones económicas 
vividas por la cuarentena por COVID-19, y a su vez se observa la afec-
tación hacia este grupo social y se recaba una tendencia mayor hacia la 
pobreza existente entre este grupo y el resto de la sociedad, por lo que 
se concluye que la situación de las mujeres indígenas es preocupante 
tanto en México como en Colombia, pues, a las repercusiones propias 
del COVID-19, se suman otras vulneraciones de derecho que se han 
vuelto reiterativas históricamente, como la falta de acceso a servicios 
de salud integral, incluida la salud sexual y reproductiva, la discrimina-
ción y la violencia estructurales, tanto por motivos de género como de 
pertenencia étnica, así como otras barreras en el acceso a los servicios 
de protección estatal, incluidos los servicios de protección social, acce-
so a la justicia, educación y fuentes de empleo dignas.
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Abstract

The objective of this article is to reflect on whether the poverty of 
Latin American women generates the violation of their human rights, fo-
cusing comparatively on Mexico and Colombia; and the unit of analysis 
established for the development of this article is to examine poverty and 
the violation of human rights of Latin American women, between the 
years 2018 and 2022, as a case study of Mexico and Colombia, trying to 
identify whether the covid-19 pandemic had a real effect on the popula-
tion of this vulnerable group. the main indicators examined are: popu-
lation by sex and indigenous origin, multidimensional poverty, type of 
settlement, recognition of the head of the household, educational level 
and lack of access to health services and methodologically the design of 
this research is socio-legal for law with a quantitative approach, since, 
to carry it out, the national household income and expenditure surveys 
(ENIGH’S) for the periods 2018 and 2020 were taken as information 
bases, in Mexico and Colombia the report was used of sociodemograph-
ic statistics applied to the AWA people in 2018. subsequently, the Stata 
13.0 econometric program was used. for the analysis of the databases 
and carrying out the calculations presented in this investigation. the 
main findings of the study determine that, on the side of the hypothesis 
it posed, that the poverty of indigenous women has increased from the 
period 2018 – 2020, this was due to the economic conditions experi-
enced by the covid-19 quarantine, and its once again, the impact on this 
social group is observed and a greater tendency towards poverty exists 
between this group and the rest of society, which is why it is concluded 
that the situation of indigenous women is worrying in both Mexico and 
Colombia. therefore, to the repercussions of covid-19, other violations 
of rights are added that have historically become repetitive, such as the 
lack of access to comprehensive health services, including sexual and 
reproductive health, structural discrimination, and violence, both for 
reasons of gender and ethnicity, as well as other barriers in access to 
state protection services, including social protection services, access to 
justice, education, and decent sources of employment.
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Introducción

En México, según el CONEVAL (2022), una persona vive en situación de pobreza 
cuando carece socialmente de educación adecuada, acceso a una alimentación 
adecuada, servicios de salud y seguridad social, así como de una vivienda adecua-
da con servicios públicos básicos y esenciales, debido a que su ingreso económico 
no es suficiente para adquirir bienes y servicios que satisfagan sus necesidades 
alimentarias y personales. Esto se refleja en Colombia en el reconocimiento de 
las necesidades básicas, mínimas y esenciales que todo individuo tiene, es decir, 
en la materialización del Estado Social de Derecho (Artículo 1º de la Constitución 
Política de 1991).

La mujer latinoamericana, entendida en este documento como la mujer indígena, 
afrodescendiente y campesina, ha aprendido a responsabilizarse de administrar los 
escasos recursos disponibles en el hogar para asegurar la supervivencia diaria de 
su familia. Asimismo, asume la responsabilidad de llevar a cabo las tareas que con-
tribuyen al desarrollo psicosocial de los miembros de la familia (Schmukler, 1998).

Por tanto, este artículo examina los índices de pobreza en las mujeres latinoa-
mericanas, realizando una comparación entre México y Colombia. Por ejemplo, 
en el año 2020, se encontró un indicador que muestra la pobreza multidimensio-
nal experimentada por la población mexicana, con un 43.9% de 55.7 millones de 
mexicanos afectados, de los cuales el 8.5% vive en situación de pobreza extrema, 
lo que equivale a 10.9 millones de personas. La salud contribuye significativamen-
te a la pobreza, ya que un 16.2% de los mexicanos pobres no pudieron acceder a 
los servicios sanitarios (Moy, 2022).

En Colombia, según el boletín poblacional del DANE (2020), las comunidades 
más vulnerables son las campesinas, afrodescendientes e indígenas. Estas últimas 
conservan prácticas y modos de vida que se vinculan con los valores y tradiciones 
que emanan de su cultura ancestral, por lo cual requieren de una atención dife-
rencial por parte del Estado Social de Derecho, que les garantice la protección de 
sus derechos individuales y colectivos. Según estimaciones del DANE para el año 
2018, en Colombia había un total de 1.9 millones de indígenas.
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Los índices de pobreza y la falta de acceso a servicios de salud entre las mujeres la-
tinoamericanas, en los casos de México y Colombia, es probable que hayan aumenta-
do durante la pandemia de COVID-19, que se extendió durante los años 2020 y 2021. 
Esta enfermedad, causada por el virus SARS-CoV-2, fue denominada Coronavirus. Fue 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) la que informó al mundo el 31 de diciembre 
de 2019 que una epidemia originada en Wuhan, República Popular China, se había 
convertido en una pandemia con casos de neumonía viral (OMS, 2020).

En la actualidad latinoamericana, se observa una lucha por la igualdad de géne-
ro y oportunidades entre hombres y mujeres, lo cual representa un cambio social 
y cultural significativo en las naciones de esta región. Este movimiento puede re-
montarse al derecho al voto de las mujeres mexicanas el 17 de octubre de 1953, 
durante el sexenio del presidente Adolfo Ruiz Cortines. En Colombia, este avance 
se produjo en el año 1954, cuando el expresidente Gustavo Rojas Pinilla, mediante 
una reforma a la constitución de 1886, concedió derechos políticos a las mujeres 
al permitir su cedulación y su participación en la elección y ocupación de cargos 
públicos. Estos logros representan una importante victoria en la lucha por la igual-
dad de las mujeres latinoamericanas en esa época.

Si bien persiste una brecha de desigualdad y pobreza entre hombres y mujeres 
en México y Colombia, esta brecha se ha ido reduciendo con el paso de los años, 
aunque aún no ha desaparecido por completo. Entre las mujeres, se pueden iden-
tificar grupos más vulnerables que otros, como las mujeres campesinas, afrodes-
cendientes e indígenas, que constituyen el foco central de esta investigación. Por 
ejemplo, esta situación se agrava para las mujeres pertenecientes a los pueblos 
indígenas latinoamericanos, una problemática que ha suscitado la preocupación 
de los gobiernos regionales en su esfuerzo por alcanzar niveles nacionales e inter-
nacionales de control. De hecho, esta cuestión se sitúa entre los temas fundamen-
tales y prioritarios de países como México y Colombia, generando una atención 
especial en las políticas públicas gubernamentales, que apoyan y defienden a los 
indígenas (Ruiz, 2002).

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2020), las perso-
nas que se autoidentifican como indígenas lo hacen en base a su pertenencia a una 
comunidad cultural y étnica particular.

La población indígena se caracteriza por su vínculo con un patrimonio cultural 
e inmaterial amenazado, que se compone de conocimientos ancestrales transmi-
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tidos de generación en generación. Sin embargo, la marginación experimentada 
durante la colonización española los ha situado en condiciones de pobreza. Esta 
situación se ha visto exacerbada por la globalización, la modernización y la nacio-
nalización de procesos estatales, lo que ha dejado a los pueblos indígenas con po-
cas alternativas más que abandonar sus comunidades ancestrales y migrar hacia 
los centros urbanos. En estas áreas, suelen residir en barrios de bajos estratos so-
cioeconómicos y enfrentan el riesgo de perder por completo su patrimonio cultural 
e inmaterial al integrarse en un nuevo grupo social dominante (McCaskill, 2008).

En Perú, dentro de Latinoamérica, se destaca por ser un Estado con una alta 
concentración de población indígena, al igual que México. Un 33.7% de los hogares 
peruanos se identifican como indígenas, siendo el grupo étnico de habla quechua 
el más predominante, representando el 77% de estos hogares. Sin embargo, estos 
hogares enfrentan índices significativamente altos de pobreza multidimensional, 
con un 43.4%, y en muchos casos, de pobreza extrema, alcanzando un 52.4% y 
superando los niveles de pobreza de los hogares no indígenas (Trivelli, 2005).

Un estudio realizado en México, específicamente en la zona de Quintana Roo, en 
la Riviera Maya, y más precisamente en la cabecera municipal de José María More-
los, revela que el 64.47% de las mujeres indígenas carecen de ingresos suficientes 
para cubrir sus necesidades básicas. Además, se encontró que un 3.94% de estas 
mujeres que sí tienen algún tipo de ingreso se sitúan por debajo de la línea de po-
breza extrema, con un porcentaje del 68.41% determinado por el Banco Mundial 
(Rojas, 2018).

Basado en lo expuesto anteriormente, la pregunta que guía esta investigación 
es: ¿La pobreza de las mujeres latinoamericanas genera la violación de sus dere-
chos humanos? El objetivo de este artículo es analizar la relación entre la pobreza 
y la violación de los derechos humanos de las mujeres latinoamericanas durante el 
período comprendido entre los años 2018 y 2022, a través de un estudio de casos 
en México y Colombia, dos países hermanos en Latinoamérica. Se busca determi-
nar si la pandemia por COVID-19 ha tenido un impacto real en la población de este 
grupo vulnerable.

La hipótesis de este trabajo propone confirmar que la pobreza de las mujeres 
latinoamericanas, especialmente las campesinas, afrodescendientes e indígenas, 
ha aumentado en el período 2018-2020 en México y Colombia. Este aumento se 
atribuye a las condiciones económicas provocadas por la cuarentena debido al CO-
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VID-19. Asimismo, se espera observar la afectación específica hacia este grupo 
social, lo que resultará en una mayor pobreza en comparación con el resto de la 
sociedad.

El presente artículo consta de cuatro apartados, comenzando con esta intro-
ducción. El segundo apartado aborda la metodología aplicada y la forma en que se 
recopilaron los datos. El tercero presenta los resultados, donde se comparará la 
situación de las mujeres mexicanas y colombianas durante los años 2018-2022, 
considerando indicadores como los índices de pobreza, educación, acceso a la 
salud, entre otros, definidos en el Estado Social de Derecho. El cuarto apartado 
discute los hallazgos obtenidos. Finalmente, se presentan las conclusiones y la 
bibliografía utilizada para respaldar el contenido del artículo.

Metodología

La metodología empleada en este estudio es una investigación sociojurídica de 
naturaleza cuantitativa. Para llevar a cabo el análisis estadístico, se utilizaron como 
fuentes de información las Encuestas Nacionales de Ingresos y Gastos de los Ho-
gares (ENIGH) de los años 2018 y 2020 en México. En el caso de Colombia, se 
empleó el informe de estadísticas sociodemográficas aplicadas al pueblo Awa por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en el año 2018.

El análisis de los datos se realizó utilizando el programa econométrico Stata 
13.0. Este software permitió realizar los cálculos y análisis necesarios para llevar a 
cabo la investigación y presentar los resultados obtenidos.

Durante el análisis de la pobreza en el grupo de mujeres latinoamericanas, en 
particular las mujeres indígenas, se llevó a cabo una comparación con su contra-
parte masculina y con la población en general a nivel nacional, utilizando la varia-
ble “mujer indígena”.

Además, se consideraron variables como la pobreza multidimensional, los nive-
les educativos (desde primaria incompleta hasta posgrados), el rol de jefatura del 
hogar (hombres, mujeres, hombres indígenas, mujeres indígenas y población en 
general), el acceso a servicios de salud (públicos, privados o sin acceso a servicios), 
y el tamaño de la localidad en la que residen (urbano o rural, según la población).
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Estas variables fueron importantes para comprender la situación de las mujeres 
indígenas en relación con otros grupos de la población y para identificar las áreas 
específicas en las que enfrentan mayores desafíos en términos de pobreza y acce-
so a servicios básicos.

Resultados

Los resultados de la investigación se presentarán en primera instancia mediante 
un recuento de los hallazgos por población, pobreza, tipo de asentamiento, sexo 
del jefe del hogar, nivel educativo y acceso a servicios de salud. El objetivo es obte-
ner una visión general de la situación de pobreza de las mujeres indígenas mexica-
nas, especialmente en el estado de Sinaloa, en comparación con el resto del terri-
torio mexicano. Posteriormente, se examinará esta misma situación en Colombia.

Los indicadores que se analizarán son los siguientes:

• Población por sexo y origen indígena.
• Pobreza multidimensional.
• Tipo de asentamiento (urbano o rural).
• Rol del jefe o jefa de hogar.
• Nivel educativo.
• Carencia por acceso a servicios de salud.

Estos indicadores permitirán tener una visión detallada de la situación de las 
mujeres indígenas en términos de pobreza y acceso a servicios básicos, tanto en 
México como en Colombia, y proporcionarán una base sólida para la discusión y las 
conclusiones del estudio.

a.- Población por Sexo y Origen Indígena: Se empezará por definir el universo 
que se toma en cuenta para llevar el presente análisis, esto mismo con el fin de 
establecer el lugar que la población de mujeres indígenas ocupa en el país.

Tabla 1. 
Población por Sexo y Origen Indígena 2018 - 2020.

NO HLI % HLI %

2018 MÉXICO
HOMBRE 53.960.073 48,42 3.413.642 48,95
MUJER 57.482.388 51,58 3.560.116 51,05
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NO HLI % HLI %

2018 SINALOA
HOMBRE 1.389.636 49,11, 17.874 48,47
MUJER 1.440.184 50,89 18.999 51,53

2020
MÉXICO

HOMBRE 55.566.425 48,29 3.285.747 47,85
MUJER 59.504.545 51,71 3.580.506 52,15

SINALOA
HOMBRE 1.409.106 48,67 15.653 55,17
MUJER 1.486.139 51,33 12.720 44,83

Fuente: Elaboración propia del Investigador Luis de Jesús Ibarra Cervantes 
licenciado en Relaciones Comerciales Internacionales de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 2020. Habla lengua indígena (HLI) y 
No habla lengua indígena (NO HLI).

Gráfica 1. 
Distribución de la Población Mexicana por Sexo y Origen Indígena 2018 - 2020.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 
2020.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.

Como se observa en la gráfica en 2018, la población indígena en todo México 
representaba solo el 5.89% de la población nacional, mientras que en el estado 
de Sinaloa, este número se ve reducido a solo el 1.28 de la población, en 2020 a 
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nivel nacional la población indígena representaba el 5.63% de la población ha-
biendo una reducción porcentual a comparación del periodo anterior, mientras que 
en Sinaloa podemos ver que pasa del 1.28% al 0.98% ocurriendo una reducción 
significativa de la población de las mujeres indígenas. Esto se puede deber a diver-
sas causas ya sea un aumento en la población o fallecimientos por la contingencia 
sanitaria, si se observa la tabla se ve claramente una reducción del número en la 
población en el transcurso de un periodo a otro.

b.- Pobreza Multidimensional: Se realizó un análisis de la condición pobreza de 
la población por sexo y origen indígena de la población, para ver donde se presen-
tan los efectos más marcados. 

Tabla 2. 
Pobreza por Sexo y Origen Indígena 2018 - 2020.

NO HLI % HLI %

2018

MÉXICO
HOMBRE

NO POBRE 33.160.390 29,76 851.727 12,22
POBRE 20.793.765 18,66 2.561.423 36,73

MUJER
NO POBRE 34.444.938 30,91 832.832 11,94
POBRE 23.035.386 20,67 2.726.792 39,11

SINALOA
HOMBRE

NO POBRE 964.880 34,10 6.919 18,76
POBRE 424.756 15,01 10.955 29,71

MUJER
NO POBRE 1.005.989 35,55 9.297 25,21
POBRE 434.195 15,34 9.702 26,31

NO HLI % HLI %

2020

MÉXICO
HOMBRE

NO POBRE 32.747.635 28,46 816.477 11,90
POBRE 22.811.224 19,83 2.467.940 35,96

MUJER
NO POBRE 34.535.345 30,02 777.676 11,33
POBRE 24.961.171 21,69 2.801.189 40,81

SINALOA
HOMBRE

NO POBRE 1.018.618 35,19 6.831 24,08
POBRE 390.234 13,48 8.822 31,09

MUJER
NO POBRE 1.080.584 37,33 4.459 15,72
POBRE 405.555 14,01 8.261 29,12

Fuente: Elaboración propia del Investigador Luis de Jesús Ibarra Cervantes li-
cenciado en Relaciones Comerciales Internacionales de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 2020. Habla lengua indígena (HLI) y 
No habla lengua indígena (NO HLI).
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Analizando las gráficas y tablas obtenidas a partir de las bases de datos pode-
mos observar 

Gráfica 2. 
Distribución de la Pobreza en México por Sexo y Origen Indígena 2018

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en la ENIGH 2018.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.

Los datos muestran que en el estado de Sinaloa, en 2018, el índice de pobreza entre 
las mujeres indígenas es del 26.31%, mientras que entre los hombres indígenas es del 
29.71%. A nivel nacional, las mujeres indígenas presentan un índice de pobreza del 
39.11%, mientras que los hombres indígenas tienen un índice de pobreza del 36.73%.

Partiendo de los datos anteriores se observa, como los índices de pobreza en 
la población indígena a nivel nacional en comparación con el Estado de Sinaloa, 
tienen un incremento de entre el 8% y el 13%, si se compara la población indíge-
na con la población no indígena, se puede observar que los índices de pobreza de 
una población a la otra son en casi todos los casos del doble, por cada persona no 
indígena pobre hay dos indígenas pobres. 

En 2018, las mujeres indígenas presentan una menor pobreza que su contra-
parte masculina, estos últimos presentando una mayor pobreza que las mujeres 
indígenas, pasando al nivel nacional tanto en hombres como en mujeres, que no 
pertenecen a la población indígena, podemos ver como los índices de pobreza se 
ven reducidos a solo un 18% a 20%. 
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En primera instancia se podría pensar, que las mujeres indígenas presentarían 
un mayor grado de pobreza, pero sorprendentemente el hombre indígena es más 
pobre a pesar de que en la cultura en que se desarrolla su día a día tiene roles de 
género más marcados donde la mujer no es la cabeza del hogar. 

Gráfica 3.
Distribución de la Pobreza en México por Sexo y Origen Indígena 2020.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en la ENIGH 2020.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.

En 2020, se observa un aumento general de los índices de pobreza tanto en la 
población indígena, cono en la no indígena a nivel estatal y a nivel nacional estos 
aumentos simultaneo en los índices podrían adjudicarse a la contingencia sanitaria 
que se empezó a vivir en ese año, y que trajo consigo un confinamiento sanitario 
temporal, además de un paro de las actividades económicas no necesarias (servi-
cios de salud y alimentaria) por eso en general, en la gráfica se observa aumentos 
de entre el 2% y el 4% entre los diferentes grupos que se tomaron en cuenta, para 
llevar a cabo el análisis las mujeres indígenas siguen siendo menos pobres que su 
contraparte y en general la situación de pobreza no presenta cambios significati-
vos en este periodo. 

Un hecho a resaltar en este análisis es que, en la población indígena de hombres 
y mujeres, se observa que en los otros grupos no, el hombre indígena es más pobre 
que la mujer indígena cuando en los otros casos la mujer suele presentar más po-
breza que el hombre y en este caso la situación se ve invertida. 
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Para terminar con el análisis de pobreza, en un principio se consideró que las 
mujeres indígenas, se presentaría una clara desigualdad al resto de la población, 
siendo esto contradicho con los datos que se recabaron en las bases de datos, en 
general la población de hombres y mujeres indígenas presentan una mayor pobre-
za que el restos de la población del Estado de Sinaloa y a nivel nacional pero al re-
ducir la población a solo hombres y mujeres indígenas la población de los hombres 
indígenas es en la que se observa una desigualdad, cabe también resaltar que la 
brecha de desigualdad que se esperaba encontrar en esta investigación fue menos 
reducida de lo que se esperaba.

c.- Tipo de asentamiento: Se realizó un análisis de los hogares urbanos y rura-
les de por sexo y origen indígena para ver cómo se distribuyen.

Tabla 3. 
Pobreza Urbana-Rural por Origen Indígena 2018 - 2020

JEFE DEL HOGAR %

2018

MÉXICO
NO HLI

HOMBRE 22.666.051 71,00
MUJER 9.257.137 29,00

HLI
HOMBRE 1.869.668 75,47
MUJER 607.659 24,53

SINALOA
NO HLI

HOMBRE 587.774 70,76
MUJER 242.923 29,24

HLI
HOMBRE 11.593 80,25
MUJER 2.853 19,75

2020

MÉXICO
NO HLI

HOMBRE 23.243.636 69,91
MUJER 10.003.871 30,09

HLI
HOMBRE 1.829.016 73,10
MUJER 673.136 26,90

SINALOA
NO HLI

HOMBRE 584.159 67,78
MUJER 277.695 32,22

HLI
HOMBRE 8.574 69,43
MUJER 3.775 30,57

Fuente: Elaboración propia del Investigador Luis de Jesús Ibarra Cervantes li-
cenciado en Relaciones Comerciales Internacionales de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 2020. Habla lengua indígena (HLI) y 
No habla lengua indígena (NO HLI).
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El tipo de asentamiento o localidad, en que se encuentra ubicada la población 
indagada, es determinante para el numero en oportunidades y fuentes de trabajo o 
ingresos a las que pueden tener acceso, por eso es una cuestión determinante por 
tomar en cuenta al momento de llevar a cabo un análisis de la pobreza.

Gráfica 4. 
Distribución de la Pobreza Urbana-Rural en México por Origen Indígena 2018.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en la ENIGH 2018.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.

En cuestiones de la población indígena como se puede observar en la tabla y 
gráfica, que antecede, la población indígena se encuentra mayor mente en zonas 
rurales, ya que en el Estado de Sinaloa en 2018, la población indígena que se en-
contraba en zonas rurales mostraba un índice de pobreza del 55.73%, mientras que 
la población indígena en zonas urbanas, mostraba índices de pobreza del 56.56% 
mostrando que la zona rural o urbano, no hace una diferencia significativa o posi-
tiva en la pobreza de este grupo de la población mientras que a nivel nacional en 
2018, las índices de pobreza en la población indígena en poblaciones rurales pasa 
del 55.73% al 85.16% viendo un aumento significativo pasando de un panorama 
estatal a nacional mientras que en la población no indígena las índices de pobreza 
en zonas rurales son solo de 38.02%, esto nos dice que la población indígena a 
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pesar de encontrase en una zona rural, tiene más posibilidades de ser pobre que 
una persona que no pertenece a esta población.

Gráfica 5. 
Distribución de la Pobreza Urbana-Rural en México por Origen Indígena 2020.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en las ENIGH 2020.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.

En 2020, el índice de pobreza de la población indígena en zonas rurales es de 
61.09% y en zonas urbanas es de 56.08%. En este año se puede observar el mis-
mo fenómeno que en el análisis de la pobreza del punto anterior, ya que los índices 
tienen un aumento porcentual más o menos equivalente al anterior, pudiendo ser 
este mismo adjudicado a la contingencia sanitaria en general, ya que la población 
indígena presenta más pobreza que la población no indígena, sin importar el tipo 
de asentamiento en el que se encuentren, observando que en la población indí-
gena en ambos periodos, no se presentó ningún cambio significativo, por el tipo 
de asentamiento en el que se encuentren, cabe mencionar tomando en cuenta lo 
anterior, que se podría resaltar que no es una cuestión de oportunidades de un tipo 
de asentamiento a otro, sino una desigualdad en el acceso a estas mismas.
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d.- Reconocimiento del jefe o jefa del hogar Se realizó un análisis de los hoga-
res por sexo del jefe de familia y origen indígena para ver su distribución:

Tabla 4. 
Hogares por Sexo del jefe de familia y Origen Indígena 2018 - 2020.

JEFE DEL HOGAR %

2018

MÉXICO
NO HLI

HOMBRE 22.666.051 71,00
MUJER 9.257.137 29,00

HLI
HOMBRE 1.869.668 75,47
MUJER 607.659 24,53

SINALOA
NO HLI

HOMBRE 587.774 70,76
MUJER 242.923 29,24

HLI
HOMBRE 11.593 80,25
MUJER 2.853 19,75

2020

MÉXICO
NO HLI

HOMBRE 23.243.636 69,91
MUJER 10.003.871 30,09

HLI
HOMBRE 1.829.016 73,10
MUJER 673.136 26,90

SINALOA
NO HLI

HOMBRE 584.159 67,78
MUJER 277.695 32,22

HLI
HOMBRE 8.574 69,43
MUJER 3.775 30,57

Fuente: Elaboración propia del Investigador Luis de Jesús Ibarra Cervantes li-
cenciado en Relaciones Comerciales Internacionales de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 2020. Habla lengua indígena (HLI) y 
No habla lengua indígena (NO HLI).

El ser jefe o jefa del hogar, es un factor que considerar muy importante, ya que 
este nos indica que esa persona ya sea hombre o mujer de cualquier etnia, está 
percibiendo un ingreso o está realizando alguna actividad económica.

En el periodo 2018, en el Estado de Sinaloa podemos observar que, solamen-
te el 19.75% de la población de mujeres indígenas son las jefas de sus hogares, 
mientras que en 2020 se observa un aumento hasta el 30.57%, y en general si 
observamos la tabla podemos ver en todos los casos no solo en la población de 
mujeres indígenas, son mayormente los hombre los jefes del hogar, los que per-
ciben el mayor ingreso y es el sostén del hogar, viendo como estos superan a su 
contra parte femenina con más del doble, esto quiere decir que por cada mujer ya 
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sea indígena o no, que es jefa de su hogar hay más de 2 hombres que son los jefes 
del hogar, en general México es un país algo tradicionalista, donde los roles de gé-
nero aun juegan un papel significativo en los hogares y en las posibilidades que una 
persona puede llegar a tener ya sean personales o profesionales.

A pesar de que las mujeres, ya sean indígenas o no, no suelen percibir los in-
gresos más altos para sus hogares, no presentan índices de pobreza más elevados 
que sus contrapartes masculinas, como se evidenció en el apartado sobre pobreza.

e.- Nivel educativo: Se realizó un análisis del nivel educativo de la población por 
sexo y origen indígena, para ver cómo se distribuyen. La educación es una cues-
tión clave en la cantidad de ingresos que pude recibir un individuo y la cantidad de 
oportunidades que como individuo se puede tener acceso. 

Gráfica 6. 
Distribución por Sexo del jefe de familia y Origen Indígena 2018 - 2020.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 
2020.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.
Habla lengua indígena (HLI) y No habla lengua indígena (NO HLI).
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Tabla 5. 
Nivel Educativo de la Población por Sexo y Origen Indígena 2018.

2018
MÉXICO SINALOA

NO HLI HLI NO HLI HLI
HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

PRIMARIA 
INCOMPLETA 
O MENOS

15.025.940 15.721.340 1.514.149 1.741.356 408.739 376.527 8.080 6.409

% 13,48, 14,11, 21,71, 24,97, 14,44, 13,31, 21,91, 17,38,

PRIMARIA 
COMPLETA O 
SECUNDARIA 
INCOMPLETA

9.967.728 10.059.009 785.635 737.168 254.061 255.436 3.180 6.552

% 8,94, 9,03, 11,27, 10,57, 8,98, 9,03, 8,62, 17,77,

SECUNDARIA 
COMPLETA 
O MEDIA 
SUPERIOR 
INCOMPLETA

13.826.630 15.477.389 702.536 720.972 300.470 331.932 4.079 1.624

% 12,41, 13,89, 10,07, 10,34, 10,62, 11,73, 11,06, 4,40,

MEDIA 
SUPERIOR 
COMPLETA 
EN ADELANTE

15.139.272 16.224.650 411.322 360.620 426.366 476.289 2.535 4.414

% 13,58, 14,56, 5,90, 5,17, 15,07, 16,83, 6,87, 11,97,

Fuente: Elaboración propia del Investigador Luis de Jesús Ibarra Cervantes li-
cenciado en Relaciones Comerciales Internacionales de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 2020.

Habla lengua indígena (HLI) y No habla lengua indígena (NO HLI).
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Gráfica 7. 
Distribución del nivel educativo por Sexo y Origen Indígena 2018.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, con base en las ENIGH´s 2018.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.
Habla lengua indígena (HLI) y No habla lengua indígena (NO HLI).

En 2018, no se observan diferencias muy marcadas en los índices de nivel edu-
cativo de la población objetivo y los demás grupos de comparación, como se ob-
serva en la gráfica el único rubro que muestra una verdadera desigualdad en las 
mujeres indígenas, es el de secundaria completa o media superior incompleta.
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Tabla 6. 
Nivel Educativo de la Población por Sexo y Origen Indígena 2020.

2020
MÉXICO SINALOA

NO HLI HLI NO HLI HLI
HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

PRIMARIA 
INCOMPLETA 
O MENOS

14.217.193 15.145.810 1.370.370 1.753.642 383.445 367.806 8.745 5.077

% 12,36 13,16 19,96 25,54 13,25 12,70 30,82 17,89

PRIMARIA 
COMPLETA O 
SECUNDARIA 
INCOMPLETA

9.872.432 10.182.903 774.878 760.627 245.320 244.890 3.653 3.512

% 8,58 8,85 11,29 11,08 8,47 8,46 12,87 12,38

SECUNDARIA 
COMPLETA 
O MEDIA 
SUPERIOR 
INCOMPLETA

14.413.240 15.798.298 682.112 688.840 305.340 354.683 932 3.409

% 12,53 13,73 9,93 10,03 10,55 12,25 3,28 12,01

MEDIA 
SUPERIOR 
COMPLETA 
EN 
ADELANTE

17.063.306 18.377.456 458.387 377.397 474.747 518.760 2.323 722

% 14,83 15,97 6,68 5,50 16,40 17,92 8,19 2,54

Fuente: Elaboración propia del Investigador Luis de Jesús Ibarra Cervantes li-
cenciado en Relaciones Comerciales Internacionales de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 2020. Habla lengua indígena (HLI) y 
No habla lengua indígena (NO HLI).
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Gráfica 8. 
Distribución del nivel educativo por Sexo y Origen Indígena 2020.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en la ENIGH 2020.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.
Habla lengua indígena (HLI) y No habla lengua indígena (NO HLI).

En 2020, podemos observar un cambio significativo en el nivel educativo de 
las mujeres indígenas, en educación media superior o más completa, presentando 
una decaída del 11.97% en 2018 al 2.54% en 2020. En general el hombre indígena 
presenta un mayor porcentaje de educación en casi todos los niveles que se cate-
gorizan en la gráfica, mientras que en la población en general podemos ver índices 
un poco más homogéneos o firmes, observando variaciones no muy grandes de un 
periodo a otro. 
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La reducción de los niveles o declive en la población de mujeres indígenas, con-
forme van avanzando hacia niveles complejos de un periodo a otro podríamos ad-
judicárselo a la pandemia por COVID-19, viéndose reflejado una desigualdad de 
oportunidades ya sea por su sexo, su tipo de localidad e incluso su cultura indíge-
na por los roles de género marcados que se presentan en las culturas indígenas. 
Además, se puede mencionar que a pesar de que la mujer indígena presenta un 
menor índice de preparación, este mismo no se ve reflejado en los indicadores de 
pobreza, siendo el hombre indígena más pobre que las mujeres indígenas en am-
bos periodos.

f.- Carencia por acceso a servicios de salud: Se realizó un análisis del acceso 
a los servicios de salud de la población por sexo y origen indígena para ver cómo 
se distribuyen. 

Tabla 7. 
Servicios de Salud de la Población por Sexo y Origen Indígena 2018 - 2020.

PRESENTA % NO PRESENTA %

2018

MÉXICO
NO HLI

HOMBRE 43.998.747 39,48, 9.961.326 8,94,
MUJER 49.462.926 44,38, 8.019.462 7,20,

HLI
HOMBRE 2.849.874 40,87, 563.768 8,08,
MUJER 3.202.205 45,92, 357.911 5,13,

SINALOA
NO HLI

HOMBRE 1.167.134 41,24, 222.502 7,86,
MUJER 1.290.793 45,61, 149.391 5,28,

HLI
HOMBRE 14.960 40,57, 2.914 7,90,
MUJER 17.592 47,71, 1.407 3,82,

NO PRESENTA % PRESENTA %

2020

MÉXICO
NO HLI

HOMBRE 38.854.959 33,77, 16.711.466 14,52,
MUJER 44.344.534 38,54, 15.160.011 13,17,

HLI
HOMBRE 2.160.326 31,46, 1.125.421 16,39,
MUJER 2.580.053 37,58, 1.000.453 14,57,

SINALOA
NO HLI

HOMBRE 1.093.301 37,76, 315.805 10,91,
MUJER 1.244.051 42,97, 242.088 8,36,

HLI
HOMBRE 11.434 40,30, 4.219 14,87,
MUJER 9.030 31,83, 3.690 13,01,

Fuente: Elaboración propia del Investigador Luis de Jesús Ibarra Cervantes li-
cenciado en Relaciones Comerciales Internacionales de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa, con base en las ENIGH´s 2018 y 2020. Habla lengua indígena (HLI) y 
No habla lengua indígena (NO HLI).
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Los indicadores por carencia de servicios de salud representan una carencia a 
un bien básico representativo, como un indicador de pobreza.

Gráfica 9. 
Distribución del Servicio de Salud en México por Sexo y Origen Indígena 2018.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en la ENIGH 2018.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.

En 2018, podemos ver en la población indígena de mujeres, un grupo que no 
presenta una carencia real o muy marcada con respecto a su contraparte mascu-
lina o a la población en general, mientras que la población general que no es indí-
gena no marca una desigualdad real, pudiendo ver una igualdad de una población 
a otra, de un sexo a otro, del Estado de Sinaloa a todo el territorio de México en 
general, a su vez vemos en todo la población un margen porcentual de carencia 
del 3.82% al 8.94% siendo relativamente bajos en todos los grupos de población. 

En 2020, los índices de carencia por acceso a servicios de salud, se ven dispa-
rados en todos los casos esto siendo probablemente un reflejo de la contingencia 
sanitaria que se vivió por el COVID-19, en el caso de las mujeres indígenas en es-
pecífico, podemos ver un cambio muy significativo de un periodo a otro pasando de 
un 3.82% a un 13.01%, viendo como este indicador se triplico, y en el resto de la 
población podemos observar situaciones similares de un periodo a otro, observan-
do como los indicadores de ser sumamente bajo, de entre un 5% o un 8% pasan al 
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9% o 17% y viendo como este indicador se eleva al doble y en algunos grupos de 
población de hombres o mujeres se triplica. 

La mujer indígena en este indicador que se analizó no presenta una carencia 
marcada si se compara con su contraparte o con el resto de la población, pero 
tampoco es que el resto de la población presente una desigualdad en el acceso a 
servicios de salud.

Al hacer el estudio comparativo de tal situación con Colombia, es dable decir, 
que México es un país latinoamericano preocupado por el bienestar de sus pobla-
ciones étnicas de origen amerindio, cosa que en Colombia es con la Constitución 
de 1991, que el gobierno reconoce los derechos de los pueblos originarios, ade-
más de con sentencias del bloque de constitucionalidad con fundamento en los 
acuerdos y tratados de Derechos Humanos signados por Colombia, que los jueces 
constitucionales en acciones de tutela y populares, han materializado el bienestar 
de las comunidades indígenas. 

Gráfica 10. 
Distribución del Servicio de Salud en México por Sexo y Origen Indígena 2020.

Fuente: Elaboración propia del Investigador Jorge Eugenio de Jesús Mora Tor-
decillas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con base en la ENIGH 2020.

Las cantidades son en porcentajes de la población en observación.
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Es a través del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
que se conocen las características estructurales de comunidades indígenas como 
la AWA. Esto se logra mediante el Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 
del año 2018. A partir de esta operación estadística, se obtiene información de-
mográfica y social sobre esta comunidad amerindia en el territorio nacional y sus 
entidades territoriales, a nivel de hogares y personas. Estos datos serán utilizados 
como referencia para comparar la pobreza de las mujeres indígenas colombianas 
con los indicadores examinados en el Estado de Sinaloa (México), tales como la 
población por sexo y origen indígena, pobreza multidimensional, tipo de asenta-
miento, reconocimiento del jefe o jefa de hogar, nivel educativo y carencia por ac-
ceso a servicios de salud.

Es relevante destacar que el pueblo indígena Awa o Awá es conocido también 
con los nombres kwaiker, cuaiker, cuaquier y coiquer. Esta comunidad indígena es 
binacional, ya que se encuentra ubicada en el suroeste de Colombia, habitando 
entre la cuenca del río Telembí en Nariño, y en la parte norte de Ecuador, en las 
montañas andinas.

De acuerdo con el análisis del CNPV del año 2018, en Colombia esta comunidad 
se concentra en varios resguardos indígenas del departamento de Nariño, como en 
el municipio de Ricaurte, también en Barbacoas y en San Andrés de Tumaco. En el 
departamento de Putumayo, se ubica en el casco urbano de los municipios de San 
Miguel, Puerto Caicedo y Valle del Guamuez.

a.- Población por Sexo y Origen Indígena: Este ítem permite establecer el lu-
gar que la población de mujeres indígenas ocupa en el país. 

De las 1.905.617 personas, que en el Censo Nacional de Población y Vivienda 
(CNPV: 2018) se reconocieron como indígenas de Colombia, el 44.516 son mu-
jeres que se reconocieron como pertenecientes al pueblo Awá, representando el 
16,3% de los indígenas del país.

La población Awá fue censada en 2018, determinando dicho censo que la mis-
ma se compone de 22.853 hombres (51,3%) y 21.663 mujeres (48,7%), en con-
traposición de la población nacional en la que el 48,8% son hombres y 51,2% mu-
jeres (CNPV: 2018).
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Esta población indígena es básicamente rural, el 93,3% de la comunidad AWA 
reside en el área rural dispersa y en centros poblados; mientras que el 6,7% reside 
en las cabeceras municipales. Su concentración se da principalmente en los de-
partamentos de Nariño (87,6%) y en Putumayo (11,6%).

b.- Pobreza Multidimensional: Se realizó el análisis de la situación de pobreza 
de la población de mujeres por sexo y origen indígena, para evidenciar los efectos 
más marcados.

Fuente: DANE, (CNPV: 2018).

Fuente: DANE, (CNPV: 2018).
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Fuente: DANE, (CNPV: 2018).

Según los resultados del CNPV (2018), la comunidad Awá tiene población con 
pobreza multidimensional, que tiene necesidades básicas insatisfechas en un 
73,4% pero también tiene población en situación de miseria en un 14,3% según la 
gráfica anterior. 

Estos resultados analizados determinan que la población colombiana con NBI 
es reconocida en un 14,3%, frente a la población AWA que tiene una diferencia de 
59,1 puntos porcentuales: y la población colombiana en situación de miseria es 
3,8%, que al ser comparada con la población Awá presenta una diferenciación de 
29,6 puntos porcentuales. Es decir, la población Awá presenta mayores porcenta-
jes de NBI y de situación de miseria que la población total nacional de Colombia. 

c.- Tipo de Asentamiento: Se realizó un análisis de los hogares urbanos y rurales 
de por sexo y origen indígena, para ver cómo se distribuyen las mujeres en ellos.

Fuente: DANE, (CNPV: 2018).
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El 83,7% de los habitantes de la comunidad Awá según el CNPV (2018), inte-
gran hogares de 3 o más personas, a su vez el 45,8% conforman a hogares de 5 a 
más individuos, y el 19,6% conforman hogares de 4 personas, frente a un 18,3% 
que conforman hogares de 3 personas. 

La comunidad indígena Awá, conforma hogares nucleares biparental con 28.123 
personas por lo que 63,4% pertenecen a hogares de este tipo. Y, 7.695 personas 
de la mencionada comunidad en un 17,3%, conforman parte de hogares nucleares 
monoparentales; y 3.574 personas en un 8,1% pertenecen a hogares extensos 
biparentales. Y es necesario resaltar que 2.032 personas en un 4,6%, pertenecen 
a hogares unipersonales, es decir, no conviven con otras personas. Las otras 2.969 
en un 6,7% personas residen en los demás tipos de hogares.

d.- Reconocimiento del jefe o jefa de hogar: Se realizó un análisis de los hoga-
res por sexo del jefe de familia y origen indígena para ver su distribución:

Fuente: DANE, (CNPV: 2018).

El jefe de hogar en la comunidad Awá, en un 34,7% de los hogares, se confor-
man con las mujeres ejerciendo la jefatura de hogar, en discrepancia con el 65,3% 
de hogares conformados con jefatura de hombres.

La población Awá censada en 2018, se compone de 22.853 hombres, lo cual 
corresponde a un 51,3% y de 21.663 mujeres para un total de 48,7%, en contra-
posición de la población nacional colombiana en la que el 48,8% son hombres y 
51,2% mujeres. Estos son datos que arrojan los resultados del CNPV 2018.
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e.- Nivel Educativo: Se realizó un análisis del nivel educativo de la población 
por sexo y origen indígena para ver cómo se distribuyen los ingresos y oportunida-
des de acceso a la buena calidad de vida. 

 

Fuente: DANE, (CNPV: 2018).

El alfabetismo, se presenta en la población mayor de 15 años, que es la que 
sabe leer y escribir, un 71,8% declaró estar alfabetizada, situación que es inferior 
en 2317 puntos porcentuales al indicador para la población total nacional que es 
un 94,8%. Tal porcentaje se distribuye en un 74,9% de los hombres y el 68,6% de 
las mujeres que saben leer y escribir.

f.- Carencia por acceso a servicios de salud: Se realizó un análisis del acceso 
a los servicios de salud de la población por sexo y origen indígena tomando como 
referente lo dicho por Suarez Díaz et al (2021) para su investigación en la cual rea-
lizan al Instituto Departamental de Salud de Nariño en el año 2020 un derecho de 
petición en el cual se les informó sobre el acceso a la cobertura de los servicios de 
salud del pueblo Awá, situación que se evidencia en el siguiente cuadro.

La Alcaldía Municipio Ricaurte (2021), a través del mencionado ente guberna-
mental manifestó que la situación de acceso y cobertura a la salud del pueblo Awá 
Camawari, actualmente es nivel municipal como la reciben todos los ciudadanos 
del municipio, según la cobertura 2020, situación que no está discriminado por 
grupo étnico.
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El análisis estadístico del CNPV del 2018 muestra las brechas existentes entre 
la población Awá y la población nacional, frente a las necesidades insatisfechas 
en materia de los derechos económicos, sociales y culturales, lo cual es similar a 
otros pueblos indígenas tal como ocurre en México (Cubillos et al: 2020)

Discusión

Las estadísticas presentadas en el apartado anterior reflejan los diversos con-
textos geográficos de América Latina, donde se evidencia un patrón de múltiples 
factores que afectan a los pueblos indígenas y los sumen en la pobreza. Tras la 
conquista española y el despojo de sus tierras, los pueblos amerindios fueron rele-
gados a vivir en la Nueva Granada, hoy República de Colombia, en los resguardos y 
cabildos indígenas. Estos territorios, únicos en la América española, donde fueron 
trasladadas las comunidades indígenas al finalizar la encomienda, se denominaron 
resguardos, según Solano et al. (2011).

Murgueitio Manrique (2015) señala que los propósitos proclamados por los criollos 
durante las guerras de independencia de España, plasmados en las primeras constitu-
ciones que guiaron a las nuevas naciones independizadas, se orientaron a organizar un 
nuevo orden social. Estas constituciones incorporaron ideas liberales provenientes de 

Fuente: Tomado de la Secretaría de Salud del Municipio de Ricaurte (2021) Ob-
tenido del derecho de petición signado con el oficio N° DLAS-055-2021 del 12 de 
febrero 2021.
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Francia, Estados Unidos y España, dotándolas de un vocabulario social y jurídico que 
reconfiguraba las estructuras planteadas en el antiguo régimen colonial.

Por otro lado, Quijada (2008) argumenta que la Corona española, en la Consti-
tución de Cádiz, concebía a la nación española asociando a todos los habitantes de 
ambos hemisferios, proclamándolos como hombres libres. Esto incluía a los indí-
genas que estaban civilizados, gracias a la labor de los religiosos de la Iglesia Ca-
tólica y los conquistadores que los habían adoctrinado. En la independencia, estos 
indígenas eran considerados ciudadanos con derechos y obligaciones, incluyendo 
la propiedad de las tierras comunitarias y el pago de tributos al Estado.

La concepción liberal de la propiedad en las nuevas naciones latinoamerica-
nas tendría graves impactos sobre los pobladores rurales, según Friede (1974), 
ya que el proyecto gaditano buscaba la construcción de una nación de pequeños 
propietarios. Los indígenas, organizados en resguardos con propiedad comunitaria 
de tierras ancestrales, veían sus recursos naturales como una cuestión colecti-
va. Este esquema persiste en países latinoamericanos, incluso cuando los pue-
blos indígenas constituyen la mayoría de la población nacional, como en México. 
Históricamente construido por factores políticos, económicos y sociales, denota 
la privación material, jurídica y simbólica de sus necesidades básicas, así como la 
reproducción de relaciones de desventaja.

Buena parte de la población indígena de los antiguos dominios españoles en 
Latinoamérica, como en México y Colombia, estaba acostumbrada a los usos y cos-
tumbres tradicionales que heredaron de sus ancestros, y a las formas de propie-
dad comunitaria que les había delegado la autoridad española, tales como los res-
guardos y los cabildos y a las excepcionalidades tributarias de que gozaban desde 
hacía siglos, por ello, para preservar su forma de vida en el nuevo orden que emer-
gía en las nuevas repúblicas independizadas, guiado por los ambiciosos proyectos 
de modernización económica que lideraban los criollos (Mallon: 2003), los más 
afectados fueron quienes habitaban las áreas rurales, quienes utilizaron varios dis-
positivos para enfrentarse a las campañas de desamortización, que envolvieron: 
la rebelión y el sabotaje, usadas para generar fórmulas de negociación y dilación, 
y se emplearon también diversas categorías de resistencia cotidiana, tales como 
“las armas de los débiles” que según Scott (1985) incluyen instrumentos como la 
demora, la disimulación, el falso cumplimiento y la ignorancia disimulada y recu-
rriendo a los resquicios legales (Marino: 2001). 
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Sostenían los líderes indígenas, que si la reforma social se debía llevar a cabo, 
debía hacerse acorde con las normas e instituciones locales, porque los poblado-
res de comunidades indígenas buscaban retener sus usos y costumbres ancestra-
les, así como el acceso a los pastizales y a los bosques, minimizando así la canti-
dad de tierra que durante el reparto fue asignada a los forasteros españoles, por 
ello hacían lo necesario por recuperar las tierras involucradas en litigios con otras 
comunidades y terratenientes particulares. Ya en su estudio sobre los pueblos de 
Zacapu y San Juan Parangaricutiro en Michoacán (México) Purnell (2004) aduce 
que los campesinos respondieron al reparto de las tierras comunitarias, con una 
compleja mezcla de resistencia, negociación y acomodo en sus intentos por rete-
ner el control local de la definición y distribución de los derechos de propiedad y 
defender las instituciones religiosas y políticas locales, según Camacho (2006) y 
Escobar (2012). 

En Colombia las comunidades indígenas se rezagaron a vivir en los resguardos 
que fueron titulados por su majestad Carlos V en escrituras públicas emanadas de 
Cádiz, con su puño y letra, tal como lo evidencio Quiroz Hernández (2020) cuando 
aduce que el palabrero Guillermo Argumedo de la comunidad indígena finzenú he-
rederos del Cacique Zenú, en Lorica (Córdoba) se la mostró cuando pedían al Mi-
nisterio del Interior de Colombia, que los reconociera como Cabildo indígena bajos 
los postulados de la Constitución de 1991, que aunque Villegas et al (1997) aduce 
que hubo lugares de las nuevas naciones independizadas en los que la tradición 
cultural que generaban los vínculos de cohesión de los indígenas en los resguardos 
se fueron quebrantando, porque los caciques a cuyo nombre estaban los títulos 
de las tierras, despojaron al conjunto de miembros comunitarios de los derechos 
que les competían y reclamaron para sí grandes extensiones de tierra, asociado 
a que la Ley del 22 de junio de 1850, perturbó especialmente a territorios como 
Cundinamarca, porque impulsaba el proceso de disolución de los resguardos, es 
importante denotar que el resguardo indígena Finzenú siguió unido al linaje ances-
tral del Cacique Zenú.

Hoy día en Latinoamérica, la población indígena constituye uno de los grupos 
de mayor vulnerabilidad social en el mundo de la vida (Habermas: 1989) y coti-
dianamente (Berger y Luckmann: 1968), porque sus integrantes, sobre todo las 
mujeres indígenas carecen de las oportunidades de empleo y de acceso a los ser-
vicios públicos, la protección de la salud, y salvaguarda de su cultura, tanto como 
a la administración de justicia que han tenido otros grupos sociales, aunque según 
Bonilla et al (2018) los Estados luchen por la reducción de la pobreza, que en Co-
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lombia por ejemplo, es una postura pública, que ha alcanzado logros significativos, 
al tiempo que ha ampliado las asimetrías sociales de la población rural y las po-
blaciones étnicas del país, con programas de acción que permiten la social de las 
comunidades indígenas, especialmente de sus mujeres indígenas.

Desde fines de la década de 1980, la mayoría de los Estados latinoamericanos 
han pretendido tomar en protección, los derechos de los pueblos indígenas que 
habitan su territorio, sobre todo en el marco filosófico, jurídico y político de nuevas 
constituciones nacionales, que se gestaban en los países latinoamericanos, como 
la Constitución de 1991, que en Colombia regula la relación con los pueblos indí-
genas bajo la influencia de una nueva actitud y la política internacional que deter-
mina el acuerdo No 169 de la OIT, que tiene dos postulados normativos básicos: 
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y fortalecer sus culturas ances-
trales, su relación con la naturaleza concebida como la Pacha Mama, como formas 
de vida, cosmovisión e instituciones propias, contexto que les otorga el derecho a 
participar de manera efectiva en las decisiones estatales que les afecten.

Sin embargo, aún persisten las situaciones de marginalización histórica de los 
pueblos indígenas, y su sobrerrepresentación quebranta la informalidad en la que 
viven en las poblaciones rurales, porque uno de los obstáculos que más afrontan 
es en el acceso a la tierra y a los recursos naturales, así como en el acceso a la 
educación, puesto que no han participado de los beneficios producto de los avan-
ces económicos, que han recibido sus homólogos no indígenas (OIT 2019, p. 92). 
Aún hoy día, faltan apoyo y se requieren más recursos para acometer inversiones 
en infraestructura social y de salud, conseguir equipamiento, medicinas y personal 
sanitario para atenderlos personalmente en las zonas rurales donde las comuni-
dades indígenas habitan, lo que urge la mejora de las condiciones del estado de 
bienestar de que hablan los Artículos 1º y 2º de la Constitución de 1991, para su-
pera las dificultades de traslado, más allá de las eventuales jornadas médicas que 
se realiza esporádicamente. 

Lo anterior a veces resulta de la estabilidad de la obra social que se realiza en 
las comunidades indígenas frente a eventos de subrogación del contratista deri-
vados de incumplimiento. Aunque pueda haber una aseguradora involucrada que 
responda por la obra mediante el seguro de cumplimiento, y asuma el pago de los 
perjuicios sufridos por el contratante debido al incumplimiento de las obligaciones 
del contratista, como lo señalan Suarez et al. (2021), se deben establecer rutas en 
términos de derechos y justicia para garantizar que los contratistas ejecuten las 
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obras sociales. Estas obras deben asegurar, por ejemplo, el derecho a la salud co-
munitaria en el pueblo indígena Awá Camawari, en el resguardo indígena de Vegas 
Chagüi Chimbuza, en el municipio de Ricaurte, en el Departamento de Nariño. Esto 
implica coordinación y cooperación con los diferentes sectores y actores presen-
tes en la región y en la localidad donde habitan estas mujeres.

Por otro lado, Rodríguez Arango (2021) argumenta que, de acuerdo con lo con-
signado por el Constituyente Primario colombiano en el artículo 1º de la Constitu-
ción Política de 1991, “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en 
forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades te-
rritoriales, democrática, participativa y pluralista”. Esto está en consonancia con 
el artículo 286 de la Constitución, que establece como entidades territoriales los 
departamentos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas, así como 
con el artículo 329, que establece que la organización de las entidades territoriales 
indígenas se debe hacer conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ordena-
miento Territorial.

Sin embargo, en las Américas, la situación de pobreza afecta más a las mujeres 
indígenas, como hemos examinado estadísticamente en este documento científi-
co. Esta situación las expone a una alta vulnerabilidad y enfrentan diversos niveles 
de discriminación, ya sea por su origen indígena, de género, o por su estatus econó-
mico o social. Esta feminización e indigenización de la pobreza, como demuestran 
muchos documentos científicos en América Latina (Psacharopoulos y Patrinos, 
1994), provoca obstáculos estructurales, como la indiferencia del derecho y los 
procesos administrativos y políticos, que les impiden ejercer sus derechos huma-
nos (Ferrajoli, 2002). Además, la conceptualización jurídica de los derechos de las 
comunidades e incluso de las mujeres indígenas constituye límites a su emancipa-
ción (Barreiro, 2003), por ejemplo, en cuanto al acceso a la justicia en situaciones 
de violencia y discriminación, donde las mujeres indígenas y afrodescendientes 
enfrentan aún mayores obstáculos que las mujeres no indígenas.

Sobre las obligaciones jurídicas que debe cumplir el Estado mexicano para la 
protección de los derechos de las mujeres indígenas, es dable entender que el 
mismo debe velar por la protección de sus derechos humanos, viven bajo su juris-
dicción, según lo estipulado en las fuentes jurídicas a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (Art, 1º y 4º) la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos (1948) y el derecho consuetudinario internacional (Reisman: 1990) 
tanto como los tratados internacionales universales o interamericanos, signados 
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por el Estado mexicano, tales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (1996) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (1966). 

Especialmente, el Estado mexicano debe asegurar a las mujeres indígenas y sus 
comunidades étnicas, el derecho a la no discriminación por motivos raciales, de 
origen étnico o nacional, por ser mujer o indígena. Incluso está obligado a adoptar 
medidas no discriminatorias positivas para certificar a las mujeres, el pleno goce 
del derecho a la igualdad. También debe el Estado garantizar la seguridad perso-
nal, la integridad física y moral de las mujeres, protegiéndolas contra toda forma 
de violencia, incluyendo violaciones y otros crímenes sexuales. 

Lo anterior ocurre en tiempos normales del mundo de la vida entre los años 
2018 a 2019, pero la pobreza de las mujeres indígenas se agudizó durante la pan-
demia por Covid – 19, en los años 2020 a 2022, por que la crisis sociosanitaria 
amplió las desigualdades sociales y económicas que caracterizan a los Estados 
latinoamericanos, recrudeciendo la inseguridad social que antes de la crisis del 
mundo de la vida por salud pública, que ya vivían las mujeres indígenas en los 
Estados latinoamericanos. Estas mujeres latinoamericanas fueron las que de ma-
nera impactante sufrieron la pandemia por Covid – 19, porque fueron excluidas del 
poder político y económico durante la cuarentena, porque muy a pesar de que los 
gobiernos latinoamericanos llevan ya varios decenios implementando políticas pú-
blicas encaminadas a reducir las desigualdades sociales, económicas y culturales 
que afectaban a estos pueblos, lo cierto es que sus efectos no solo han sido exi-
guos, sino que, en algunos países latinoamericanos, como México y Colombia, las 
brechas se han ampliado en los años 2020 A 2022, luego de la cuarentena vivida 
por la pandemia de Coronavirus (CEPAL, 2020).

Conclusiones

Un primer hallazgo estadístico con respecto a la pobreza que experimentan las 
mujeres indígenas, tanto en México como en Colombia, revela que el hecho de 
ser indígena las vincula con condiciones de vida precarias y carencias del Estado 
de Bienestar en todas las dimensiones que componen los indicadores de pobreza 
multidimensional, así como en términos de los ingresos necesarios para sostener 
sus gastos cotidianos.
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El objetivo de la presente investigación era realizar un análisis de la pobreza 
existente en las mujeres indígenas sinaloenses (México) en comparación con Co-
lombia durante el periodo 2018 – 2020, tratando de identificar si la pandemia por 
COVID-19 tuvo un efecto real sobre la población de este grupo vulnerable. Se con-
cluye lo siguiente:

1. En primer lugar, se deduce que la población indígena representa alrededor del 
5.7% de la población total de México, y en el Estado de Sinaloa se observó una 
reducción de aproximadamente el 0.3% de la población indígena durante la pan-
demia por Covid-19. En ese mismo Estado, las mujeres indígenas son aproxima-
damente un 2% al 3% menos pobres que los hombres indígenas, mientras que 
en el resto del país esta tendencia es inversa. Sin embargo, la pobreza en las 
mujeres indígenas es el doble en comparación con las mujeres no indígenas.

2. En Sinaloa, la población indígena tenía un índice de pobreza en zonas rurales 
del 55.73% en 2018, en comparación con el 56.56% en zonas urbanas. En 
2020, los índices de pobreza en las zonas urbanas fueron del 56.08%, me-
nores que los presentados en las zonas rurales, que alcanzaron el 61.09%. 
Esto indica que, para esta población sinaloense, vivir en zona rural u urbana 
no marca una gran diferencia. Además, se observó un aumento en los índices 
de pobreza de 2018 a 2020 en esta parte de la población.

3. A nivel nacional, las diferencias de pobreza en la población indígena entre 
zonas urbanas y rurales eran del 23% en 2018 y del 14% en 2020. Sin em-
bargo, esto se debió a un aumento del 7% en la pobreza en la zona urbana. La 
proporción de jefas de familia indígenas en Sinaloa pasó de una proporción 
de 4:1 en 2018 a 2:1 en 2020. A nivel nacional, estas proporciones fueron de 
3:1 en ambos años. Se observa una participación más activa de las mujeres 
indígenas y no indígenas de Sinaloa en las jefaturas del hogar, incluso por en-
cima de la media nacional.

4. En cuanto al nivel educativo, persisten las diferencias educativas entre las 
mujeres indígenas y sus contrapartes masculinos, especialmente en los nive-
les medio superior y superior. Por otro lado, para las mujeres no indígenas, las 
oportunidades educativas están a la par con las de los hombres, y en cuanto 
al acceso a servicios médicos, se observó una reducción en la cobertura para 
todos los grupos de 2018 a 2020. Sin embargo, el grupo de mujeres indígenas 
está más o menos al mismo nivel que los demás grupos.
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5. En Colombia, los riesgos que enfrentaron las mujeres indígenas durante la 
cuarentena por Covid-19 incluyeron insuficiencia alimentaria, lo que generó 
situaciones graves de desnutrición, junto con la falta de acceso a agua pota-
ble y a implementos de bioseguridad (tapabocas, jabón antibacterial, entre 
otros), además de un acceso limitado a servicios y atención hospitalaria. Las 
mujeres indígenas deben cubrir largas distancias para acceder a centros mé-
dicos y equipos hospitalarios, ya que las comunidades indígenas tienen una 
débil infraestructura para enfrentar la situación del COVID-19. Esta situación 
de infraestructura social insuficiente va de la mano con el incumplimiento de 
los contratistas, que, aunque cuenten con el respaldo de una póliza de segu-
ros, dejan las obras inconclusas.

6. Es importante señalar que históricamente, los pueblos indígenas poseen 
prácticas culturales inmateriales, heredadas del saber ancestral de los ma-
yores, que incluyen ciclos y rituales en torno a prácticas económicas y pro-
ductivas, como la preparación y el procesamiento comunitario de alimentos, 
y procesos de sanación colectiva. Estas prácticas pueden aumentar el riesgo 
de contagio masivo, no solo de Coronavirus, sino de cualquier virus. Incluso, 
hay un alto riesgo para los pueblos en aislamiento voluntario o no contacta-
dos, que dependen únicamente de la medicina tradicional transmitida
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